
NUM. 168.—MARTES 17 DE JULIO DE 1900.

DE Li

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Artículo 1? Lag leyes obligarán en .la Ponlnenla, islas 

Baleares y Canarias, à los veínté dias de su promulgación, si, 
sa ellas ao se dispusiese otra «osa. Se entiende hecha la pr6~ 
^nigaeión el día eñ que termina la inserción de la ley en la 
■vaetta ofieiaí, \
^y 8.° La ignorancia de Isa leyese no excusa de su cum* ! 

pumiento.
Art. 3,’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no día. 

pusieren lo contrario. ’ mesingo civil vigente).
Real decreto dé'36 de A6>-il de 1900. ~ Art. 23. Las Corpo- 

raciouea provinciales y municipales abonarán; en primer tér- 
uuno, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengadoS y los Eupieinentos adelantados 
Pt^r.loa .miemos, asi. cemo los derechos de. ínseíción de los 
Wuncíos en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar! 
se dal rematante, si lo huhiero/dei importo total de loatefe- 
tidos gastos de cuyo, cargo son, con arreglo' á 10' dispuesto 
Wlatentes»a»

SUSCRIPCIÓN' PARTICULAR
—h^'

En CÓRDOBA' ?etatu

Xin mes. 3
Trimestre...............8 25
Seis paesea, . . ..• . . 16 SO
Dn afio.. . . ; . . , 3B

FGIKA DB CÓKDOBA

Un mes........................
Trimestre.. ,. ..
Seis meses. . . . .
Un año

.4 í 
-1125 
. 22 60 
. 46

Número ««lío, iO. t^ntínioe de pesetá,
3« publica todo* lo* días, exoapto ios Domingos,

* NOTÁ 32iíP0RTÁNTE.—1111X16 diatamente que loa segotes 
Aloaldee. y Secretaries reciban este Bopi^Tlii dispondrán .que se 
fije un ejemplar en el. sitio de costumbre, donde permanecerá 
.hasta el recibo^ del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea 
los Bohtiíte^ f^dalee so han do remitir á! Jefe politico reepeo- 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á loa .editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre dé 185411 *
Loa aeñorea Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, do conservar los números de este BoíeUn, cóldb- 
cionadoa para su encuadernación, que deberá verifiduse al 
final de cada año, : ■ •

Aovbbtencia. Conforme con la condición .4.* del pliego 
que ha servido do base para la subasta, no se insertará ningúp 
edicto ó anuncio que sea á insLancia de paijte'siu que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á rosón de 26 céntimos' por linea ’ó'' parte dé’ella, y' lu 
venta de números sueltos á 40 céntimoá. •

PARTE OFTCrA.L

I‘r6síúeiicia úíl Goosejo ie iíliilstros
'■.(baceta cteVdííi 16 de Jutia.)

^. .MM. ol Siej y 614 Jlleiiu* 
**í«Sí®Bi<c (q. M. js») y Ais^trs- 
’W KcHl B^^andlhs eoutismaBi 
•ín la <4tidu<E de SanSt^haw- 
®Sai» sin novedad eu sw. ia»»,- 
Purtaute salud.

JEFATURA DE MINAS
Núm, 16-14

Nútaero del expediente 4.491
^®a,.Pernia ilerino y Borrés, lugeuiero .Jeí-s 

’^^. PiWHto Alicero. do .Céiduba. , „ 
llago saber: que por D, Íldefqnsü 

^^ífreiq Montejo, vecino de .Jaén, se 
* presentado en el Gobierno civiLde 

provincia una insí;aucia,,fecha ;^. 
é Junio de 1900, .so iciíando. U,/le 

'-once^an doce .pertenetfeias para Ja 
*j^ina denominada .«Cuatro. A inigor», 

®. Binerai hierro,, sita en d-término 
9 .Baena 5- parage nombrado,PeÍl^ 
ébm, en terrenos del cortijo.del mis; 

nombre, propiedad, de D. Manual 
^d:dillo, en, la .de,D..Taimis .Galvez y 

^ 'a viuda de p. José Casado, veci- 
de Baena, .que, linda por los cua- 

^0 rumbos con la.s, tierra-sdeJ d'ébo 
^drUjo del señor ^Padillo, 4;, además 
P9t.etO, 0011 propiedad dej referido, 
^9501 .Galvez, y. poreí S. -.qon.ia .de la

Casado; cuyo regUtro.I^ ha. 
^^ f* admitido, ppr dfter.eto dei señor. 

ûhçrnador de 10 de. Julio de. IpOü,, 
^d mejor derecho^ bajo la siguiente 

asignación: ^e tendrá por p.mitQ.de- 
^^ft¡da la.payte mis alta de la pedri- 
ie ^’^'^®y ‘■’O dicho cortijo nombrada- 

'^^hnente Peña Hema; desde cuyo 

punto de partida ae. medirán. 150 me. 
tros ql E.; 250 metros al. 0,: 100 me
tros al N- y 200 al S., para: loe ejea 
dei,rectángulo de las doce perteuen- 
ciíu que se so licitan, deseando se 4^ 
al çjc, mayor de dichas pertenencias, 
til demarcarse, la, dirección del ■ or in
dere,, . .

Lo que se publiée de orden d^l ee- 
fior .Gobernador por medio de bite 
edl.eto, para queen el término de, se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la Jeÿ^loa. qqe. se.crean .con. derecho 
para eUó. < - •' -.j

Gérdoba 12 de Julio-de 1900,— El 
Ingeniero Jefe, Tom¿ts Merino.

Núm, 1845

Número del expediente.4.50o .
llago saber: que por D. Cándido 

Naranjo Calzadilla; vecino de Fuente 
Obejuna, se ha presentado en él * 
bierno civil de esta 'provincia ub» 
instancia, fecha’ 7 de Julio de 1900, 
soliçitaudo se le concedan docelpér- 
tenencias para la mina denominada 
«San .lorge-Segundov-, de mineral plo
mo, sita'en el términeíde Fuente Obc- 
juna y en .el cortija, denominado- del 
Blanquillo, propiedád^de D. José En
rique Cortés y Velarde, que linda por 
Sur y,Oeste con la mina Sau Jorge; 
por Norte terreno de Q. Antonio Mon
tenegro, y. por, Eate et Blanquillo; cu
yo registro le im sido admitído petr de*- 
ergte del señor Gobernador dé 11 da 
Julio, de, 1900,¿ salvojmejor derecho/ 
bajo la siguieníe. designación:^Se-ten
drá por punto do partida el mismo del 
registro ya demarcado San Jorge; nú
mero áiO6á;,desde él cual-se medirán 
doscientos metros al Nmte para la es*, 
taca primera; desde esta cuatrocien-. 
tos,metros alEstely la segundó; des
de e.-'ta cuatrocientos, motros al Sur 
para.la tercera; desde está doscientos 
metros al Oeste para la cuarta; desde 

esta dosciéijtps metros a!Norte para 
Ia. quinta^, y desde estq á la primera 
doscientos métros al Oeste, con lo que 
se determinan las doce pertenencias 
que se interesen, .

Lo que ,se publica de orden del se- 
Qor Gobernador ppr mejío, de este 
edictOj para que en el iqrmiuo dç se
senta días puedan producír .sus recla- 
raaejones, confárme al’articulo il l de 
la ley, los que se crean coít derecho 
para ello.

Córdoba .13- de Julio de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tu más-Merino.

Num. 1846 ' "

Número del expediente 4.507
Hago- sabert qué por D?Manuel Sa

lamanca Maeso, vecino " de Puente 
Obéjuná,'se ha presentado en el Go
bierno tivirdé'eitá provincia una iná- 
tánelá, fecha 9 dé julio-dé 1900, sólí- 
cltáhfló'É'ére concedan doscientas per- 
ténéncias para la mina denominada 
«La Negrita'»; dé mineral carbón, sita 
éii él térmiho de Los Blázquez y pa
rage llàmado Las'Pizarrillas, propie
dad de D. Pedro Santarén, que'Hilda 
al Suif y Oeste corf D. Antonio Món- 

, teaegro, y al Norte y Este cón varibé 
' PMSicudAice#; cuya regiátroje.ha sido 
i admitido por decreto del señor Gober- 
■ nador dtíJl íle''jalíó de '1900, salvo 
mejor derecho,bajo la siguientedesig- 

' nación: ge teudrá'por punto de parti
da el centrq deJ lad^ Oes^-de un pozo 

' antiguo que haj^ en dichas Pizarri- 
, llas, á unos quince metros al Este del 
’ camino que. va de Lo»* Blázquez á 
■ Fuente Obejuna; desde ¡dicho punto 
dirección Este '802 Norte se medirán 

, doscientos metros fijándóse la prime
ra estaca; desde esta dirección Sur 
30^ Este so medirán quinientos metroa. 

' y segunda; desde esta direccióniOeste 
' 30“ Sur se medirán, ochbeieptos me
tros y tercera; desde esta-direcciótt 
Norte 30’ Oeste se medirán dos mil

quinientos metros y cuarta; desde es
ta y dirección Este 30” Norte se me
dirán ochocientos metres y quinta es
taca; desde esta A la primera se mú- 
dirán dos mil metros, quedando ce
rrado el perimetro de las doscientas 
pertenencias solicitadas.

Lo que-se publica de orden del se
ñor Gobemádor p’ór' m'edió de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puecian producir sus recla
maciones, conforme, al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello. . , . ' '

Córdoba' 12 de Julio 'de 1900.—Ú 
Ingeniero Jefe, Topiás Merino. '

NÚtri. 1866

Número del expediente 4,503 - ’
Hago saber: .que por D..Manuel Ea- 

pejo .Çlarcia, vecino de Málaga, se ha 
presentado en etGohiqmp civil de es
ta provincia una instancia, fechad^de 
Julio .de 1900, solicitando se le conçe- 

i dan doce pertenencias para la mina 
denomipada «San ,Andrés», de mine- 
ral Jbierro, sita .en el término de. I.iy- 

■ que ,y .sitip .çQUOpidp.por délier de $^- 
' lobraî, delà propiedad de la Marque- 
: sa, viuda., de Romero Toro, y.lindan 
pos sus cuatro rumbos cardinales con 
terrenos de la misma propiedad; .cuyo 

; registró. Je ha sido admitido por decre- 
; to del señor Gobernador de 13 de. Ju- 
: lío 4^.1900, salvo mejor derecho, bajo 
ila siguiente designación: Se tendrá 
ipor punto de partida el mismo dé la 
i mina Virgea dé Nueatrá’Señora de la 
’ Cabeza, núm. 4,254, ó-sea el ángulo 
'1N- E, de Ia era del cortijo de.don An
tonio Tienda; desde este punto^ mon 

; dirección al Norte se medirán 100 me- • 
• tros, primera é,staca; 30úal Oeste,,se* 
gunda estaca; 200 al Sur, tercera es
taca;. 70041.Este, cuarta estaca;'y .de 
esta á la primera 500, quedando así 
cerradojel perímetro de las doce per* 
tenencias que se solicitan, cuyo an-
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choó largo se medirá con dirección 
al filón.

Lo que se publica de orden del so- 
flor Gobernador por medio de este 
edicto, para, que en el término de se 
aenta dlaá'^edan producir 8Ú3 rocla- 
maciones, Conforme ai artículo 24de, 
la ley, loa que ae creifn con derecho 
para ello.

Córdoba IB de Julio de 1900.—El , 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Ayuntamientos
PALMA DELRIO

Núm. 1837
Doo Pedro Garola Pérez, Alcaide en ejercicio 

da esta cindad.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuütamieíúfo de mí presidencia, en 
sesión al efecto, el deslinde de las vías 
pecuarias de carácter local, en cum
plimiento de lo que dispono el 2.® caso 
4el art. 74 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1892 sobre reorganización ■ 
de la Asociación general de Ganade- 
íos, se hace público en tres números 
consecutivos del Boletín OPícrAL, 
con antelación de los quince días al 
de que comenzarán las operaciones 
que tendrán lugar del 28 del actual en 
adelante y serán citados préviamente 
tes interesados como dispone el artí- 
oulo 7fi de dicho Reglamento,

Palma del Rio 4 de Julio de 1900.— 
Pedro Garcia Pérez.

DOÑA MENCÍA
N ti m. i860

Pon Juan Moreno Güeto, Alcalde Presiden
te del Ayuntamieu tp constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que cumpliendo lo dis

puesto én el art. 66 de la vigente ley 
Municipal, este Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 9 del actual, 
acordó que para verificar el sorteo 
liara la elección de los asociados que 
en unión dé los Concejales han dé 
formar la nueva Junta municipal, se 
dividieran los contribuyentes en cua
tro secciones, eligiéndose de la sec
ción primera dos vocales, tres de la 
segunda, cuatro de Ia tercera y tres 
de la charta, cuyo total de doce vo
cales es igual al número de Conceja
les que corresponden á este Muni
cipio.

El sorteo se celebrará el día nueve 
de Agosto próximo, á las ocho de la 
noche, con las fonnaiidades legales.

Lo que se hace público por medio 
del presente á los efectos prevenidos 
oh el art. 67 de referida ley orgánica, 
contra Cuyo acuerdo podrán preseh- 
társe reclamaciones en el término de 
ocho días.

Dolía Mencia 11 de Julio de 1900.— 
Juan Moreno Güeto.

VILLAHARTA
Núm. 1961

Dóíi EoietáriP GsrUin Galán, Alcalde eons- 
titucional de eota víll*.
Hago saber: que con arreglo á ib 

dispuesto por el art. 8." del Real de
creto de 4 de Enero último, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal, por término de quince 
dias, á contar desde la fecha, el pa

drón de cédulas personales, con el fin 
de que los interesados interpongan 
las reclamaciones que consideren pro
cedentes,

Villaharta 1,“ de-Julio de 1900.— ' 
El Wealde, Emeterio Gavilán.—Por 
su mandado: El Secretario, Fernando 
García.

GUIJO
.Nám. 1882

Doc Ponciano CoaSe y Delgado, Alcalde 
constitaeional de cata villa.
Hago saber: que debiendo regir 

hasta .31 de Diciembre próximo el pa
drón de cédulas personales formado 
para el ejercicio de 1899 á 900, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
quince días, para que durante dicho 
plazo pueda ser examinado por los 
individuos en él comprendidos y adu
cír las reclamaciones que estimen 
cénvéníentes.

Guijo 10 dé Julio de 1900.—Poncia
no Cobde.

CONQUISTA
Núm. 1666

Doa Airin so Muñoa Moreno, Alcalde coasti- 
tucioael de esta villa.
Hago saber: que por término de 

quince días, contados desde boy, que
da expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento el padróa 
de cédulas personales que ha de regir 
en el segundo semestre del presenté 
año, en cumplimiento ál att. 8." del 
Real decreto de 4 dé Enero último, á 
fin de que los contribuyentes en él 
inscritos puedan aducir las reclama
ciones á que se crean con derecho; en 
la inteligencia que trascurrido dicho 
plazo no serán oídas ¡as que se pre
sentaren por justas que sean.

Conquista 10 de Julio de 1900.— 
Alfoirso Mufioz.

PALENCIANA
Ntiin, 1868

Dou Bafuel Paez Escftleia, Alcaide acciden
tal de esta villa.
Hago saber: que fijadas por los res

ponsables las cuentas del Pósito de la 
misma, respectivas á los ejercicios 
económicos de 1894 á 9Ô, 1895 á 96, 
1896 á 97, 1897 á 98y 1898 á 99, que
dan expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por térmi
no de treinta días, con el fin de que 
puedan ser examinadas por cuantas 
personas lo estimen, y aducirse las re
clamaciones que se consideren opor
tunas.

Palenciana 14 de Julio de 1900.— 
Rafael Paez.

JUNTA PROVINCIAL 
DE 

INSTRUCCION PÚBLICA 
DE CÓRDOBA

Núm. 1847 
^ T^nur j>r cazo

Debiendo proveerse por méritos 
una vacante de la primera clase del 
escalafón de Maestras de esta provin
cia, dotada con el sobresueldo de 125 
pesetas anuales, he resuelto, de con
formidad con lo dispuesto en las re
glas 2.’ y 3,* de la Real orden de 4 de 
Abril de 1882, se anuncie para su pro

visión por concurso entre las Maes
tras de Ia segunda clase que, incluí- 

■ das también por méritos, la soliciten 
y -justifiquen mejor derecho á ocu
paría.

Al. efecto, las aspirarifes presenta
rán su.s solicitudes en la Secretaria de 
esta Corporación . dentro :del plazo de 
treinta dias, á contar desde el en que 
so publique este anuncio eh el Bele- 
TIN Oficial, acompañando á las mis
mas su hoja de méritos y servicios y 
cuantos documentos estimen conve
nientes para probar su pretensión,

Córdoba 10 de Julio de 19ÓO.-7-EL 
Gobernador Presidente, Manuel' de, 
Monti.—El Secretario, Rafael Gon
zález.

Núm. 1848

Debiendo proveerse por méritos una 
vacante de la segunda ciase del esca
lafón de Maestras de esta provincia, 
dotada,con el sobresueldo de 75 pese
tas anuales, he resuelto, de conformi
dad con lo dispuesto eu las reglas se
gunda y tercera de la Beal orden de 
4 de Abril de 1882, se anuncie para 
su provisión por concurso con Ias 
Maestras de la tercera clase que, in
cluidas también por méritos, la soli
citen y justifiquen mejor derecho á 
ocuparía.

Al efecto, las aspirantes presenta
rán sus solicitudes en Io Secretaría de 
esta Corporación, dentro del plazo de 
tréinta días, á contar desde el en que 
sfe publique este anuncio en el Bole
tín OFidiAL, acompañando á las mis
mas su hoja de méritos y servicios y 
cuantos documentos estimen conve
nientes para probar su pretensión.

Córdoba 10 de Julio de 1900 —El 
Gobernador Presidente, Manuel de 
Monti.—EI Secretario, Rafael Gon
zález.

JUZGADOS
RUTE

Núm. 1881
Dow Diego Carrión y Corral, Juez de iuairuo- 

oión de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, para que dentro del 
término de diez días, siguientes al en 
que aparezca inserta esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid y BOLE
TIN OíTCiAL de esta provincia, se pre
sente ante este Juzgado el procesado 
por el delito de hurto de caballérias á 
don .Salvador Pau León, Francisco 
Castro Heredia (a) Quico, castellano 
nuevo, vecino de Bujalance, descono- 
ciéndose sus demis circunstancias, y 
cuyo paradero se ignora, á re.iponder 
de los cargos que le resultan en áu- 
mario que instruyo; apercibténdole 
que de no veriflcarlo será declarado 
rebelde, parándole los demás perjui
cios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los señores Jue
ces de instrucción, así como á las au
toridades civiles y militares y agen
tes dé la policía judicial, para que 
procedan á la busca y captura de ex
presado procesado, y en el caso de 
ser habido sea conducido á mí dispo
sición á la cárcel de este partido.

Dada en Rute á siete de Julio de 

mil novecientos.—Diego Carrión,—El 
Escribano, Adolfo Pérez.

POSADAS
Núin^839

Don Fed-rico FroSIUji^y ^Sachez de Quirós, 
Juez de inatraeoióíí 4e esta Villa y su par
tido.
Por virtud de ia^presente se cita, 

llama.y emplaza á un individuo des
conocido, qhe se dice s"er dependiente 
de Pepo Cabello, duéfio dé una má
quina llamada «Columpio vertical», 
que estableció durante los días de fe
ria de Palma del Río, correspondiente 
al mes de Mayo último, cuyo nombre 
y apellidos se ignoran, siendo sus se
ñas como de unos veinte y dos ó vein
te y tres años, de estatura regular, 
rubio, viste traje corriente, sombrero 
ala ancha cólor ceniza, cópa hundida, 
à fin de que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid^ 
BoJetines Oficialeí! de esta provincia y 
la de Sevilla, comparezca ante este 
Júzgádo á contestár á los cargos qué 
le re-sultan en el sumario que instru
yo con motivo de disparo de amia de 
fuego y lesiones á Ramón García Pa
vón, vecino de dicha ciudad, verifica
do el veinte y dos de referido mes de 
Mayo, de once á doce de la mañana, 
en el olivar llamado de Campillos, do 
aquel término; bajo apércibtmiento 
de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la po
licía judicial, ordenen y practiquen 
activas y eficaces diligencias paraló 
busca y captura de dicho desconoci
do, al que en su caso pondrán á dis
posición de este Juzgado en Ía carecí 
de esta villa con las seguridades con
venientes, en calidad de detenido.

Dada en Posadas à once de Julio do 
mil novecientos.—Federico Freílüer- 
—EI Escribano, Félix Nogués.

Núm. 1872
Por virtud de la presente, que se 

insertará en la Gaceta dé Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia, 
ruego y encargo á toda clase de auto
ridades, tanto civilc.s como militare^ 
é individuos de la policía judicial, 
practiquen activas y eficaces diligen
cias para la busca y rescaté de las 
caballerías cuyas señas se expresan 
á continuación, las cuales fueron hur
tadas la noche del día bcho dei ac
tual, de la finca nombrada Las Male
zas, término de la villa de .Almodóvar 
del Rio, propiedad de don Miguel Sa
lazar Muñoz, y caso de ser habidas 
las pongan á disposición de este Juz
gado, con las pfersonas en cuyo podér 
se encuentren, si no acreditan su lé
gitima adquisición.

Del propio modo ruego y encargó 
la busca y captura de un déscénocidu 
cuyas señas son: bajo, algo grueso, 
ihuy moreno, con blusa azul, sombre
ro blanco muy malo y ntanta oscura» 
cuyo individuo se supone sea él aüthf 
del hurto, poniéndolo, caso de ser M" 
bldo, á mi disposición en la cárcel de 
este partido, con las seguridades coa- 
venientes; pues así lo tengo acordada
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en el auoiario que me halle inatru- 
yendo con tal motivo. :

Dada en Posadas á trece de Julio de 
mil novecientoSi —Federico PrehÚer, 
—El Secretario, Licenciado Juan de 
D. Nogüés.

Seíaí de las eabaUe7’ías
Una ínula de veinte y seis años, sin 

hierro, marca escasa, pelo negro ru- 
<iio, cara cana, muy torpe, en los en
cuentros dos cicatrices del collerón y 
en Ía cruz. . ■

Un mulo de Veinte y seis años, bal- 
zafio, más de la marca, negro, con el 
hierroN.

Otro de seis años, pelo castaño dá- 
í"», alzada la marca escasa y herrado.

PUENTE GENIL
Nini. 1807

■Don Fmneiíiw» C*mjnt Estrada, Jaez muoi- 
cipa! suplenM de «aie villa por ïndiapeyi’ 
oión dal propietario.
Hago saber: que por renuncia del 

que la venia desempeñando se en
cuentra vacante la plaza de Secreta
do suplente de este Juzgado, y ha
biendo. de proveerse conforme á lo 
disposto en la ley orgánica dei po- 
^cr judicial y reglamento de diez da 

bril de mil ochocientos setenta y 
^*^c, se hace público para que los que 
<iuieran optar á referida plaza, pre
senten sus solicitudes con los docu
mentos que previene el articulo trece 
de indicado reglamento, en el tér- 
”“100 de quince días, siguientes ai en 
quo tenga lugar su inserción en el Bo- 
^ETix Oficial de esta provincia.

íido en Puente Genil A nueve de 
^ iode mil novecientos.—Francisco 
arvajat—Por su mandado, Antonio 

«eigar.
BUJALANCE

Núm. 1871
on José Mari* Rey Heredia, Jue* da ina- 
"ueeién d« este partido.

^*‘ la presente requisitoria y como 
comprendido en los números l.''y 3.“

® articulo 830 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y 
^Uip’az'x^ para que en el término de 
”^ o días siguientes a] en que aparez- 
^ luserta esta requisitoria en la Ga~ 

^^ta de Madrid y Boletín Oficial de 
^®ta provincia, se presente ante este 
Juzgado el procesado por el delito de 

urto de aceitunas, Francisco López 
uchez, natural de Orce (Huesear), 

^Mno de Lopera (Andújar), hijo de 
^^í^ncisco y Agueda, de cuarenta años 

edad, casado, sin instrucción ni 
Jo ®®^’Í®’“^ penales y cuyo parade- 
pr’^.^ ^^^°^^* para ser constituido en 
^^sión, la cual se ha decretado en dí- 
la\^“^^°’ ®° virtud de orden de

•Audiencia provincial de Córdoba, 
ce^ ^^ ^^^ requiero A los señores Jue- 
^^Me ingtrycej^jj^ así como â las au- 
de**!^^^** ^^^^'^^’ militares y agentes 
da ^ ^*^^æ^u judicial, para que proce
do^ ^ ^^ busca y captura de express- 
bid ^*'°®®®®^Oí y en el caso de ser ha-

o lo pongan á mi disposición en la 
’^cel de este partido.

Jur^ ^ ^^ Bujalance á catorce de 
ría p ^^ ^^’ novecientos.—José Ma- 
“■aleg^^—^^ Escribano, Pedro Mo-

DIPUTACION PR

ííELAClON de las cantidades 
este afta, liquidadas al 30 o

i^tJaauai.^os

Adamuz ■ í/í .«jh ünirr-n/c» .
Aguilar , . „
Alcaracejos 
Almedinilla =
Almodóvar jj;:f
Aflora 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Benámej'I 
fiJazquez ’ 
Bujalance 
Cabra ., 
Cañete de las Torres 
Cárcabíiéy 
Carlota ' 
Carpio 
Castro doi Rio 
Conquista 
Córdoba 
Doña Mencía 
Dos Torres 
Encinas Reales 
Espejo 
Espiel ,
Fernán-Núñez 
Fuente la Lancha 
Puente Obejuna 
Fuente Palmera 
Fuente Tójar 
Granj uela 
Guadalcázar 
Guijo 
Hinojosa del Duque 
Hornachueío.s 
Iznájar 
Lucena 
Luque 
Montalbán 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Monturque !
Nueva Carteya 
Obejo 
Palenciana 
Palma del Rio 
Pedro Abad 
Pedroche i
Posadas 
Pozoblanco 
Priego 
Puente Genil 
Rambla 
Rute- 
San Sebastián de los Ballesteros 
Santaella ¡
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valenzuela i
Valsequillo 
Victoria 
VilJa del Rio
Villafranca ;
Villaharta ¡
Villanueva de Córdoba ■
Villanueva del Duque j
Villanueva del Rey (
Villaralto 
Villaviciosa
Vi.sb )
Zuheros '

Totales

0 V INCIAl

que kan de re
■e Junio de Í9O^

: 1.* y 2,* trimes-
i tre de 1900. 
i —
! Pesetas.
ip • — .

¡ 4ió5l 10
17.055 -

>
978 92

2024 60

16.969 12
6.030 44

»
»

[ 62434
6.96^ 37

12.932 48
2.043 40

i 4.036 16
3 101 88

»
7,773 78

’ 10.479 24
2.830 64

906 79
960 09

i 2.577 51
' 2,071 62

67 56
89 20

3.186 14
1.618 26

462 76
266 73 i

1.236 68
279 32

7.122 64 :

2.291 02
21.942 08 ,
4,137 04 1
2.453 34
2.952 43 1

19.212 22
7.093 51

998 67

1-496 28 .
4.979 82 '

818 71 '
2.115 38
6-344 48

11-653 33 '

8.679 68
2.458 86

6.367 67
673 93
313 07

1.000 25 i
379 31

1.665 18
241 36 , 

> '
625 92 !

2.790 08
1.626 34
1.268 02 i

. D E CÓ

NUMEl 

caudarse de l( 
Q:

Semestre de 
1900.

Paset ea.

4 664 10
4.692 49 

> 

»

14.469 19
2 656 44 

>
•
624 34

10.459 67

>
1.800 94 

>
2.663 78

> 
906 79
»

1.000
1.036 81 

a

»

297 79 
»

1-984 68

8-666 02 
8-270 28

^•203 34
«»703 05

12.748 76

506 28 
» 
»

>
6-776 69
4'967 05 
7.390 05 
1.208 86

>
6.743 05

>

>
120 68 

> 

>
2.047 52

943 39

RDOBA

10 1864

7S pueblos de es

i Año
da 1898 A SÍ

I Pesetss.

1.30f) 66 
12.881 03

21.770 27

I 6,936 14
! 307 84

¡ 17.236 99

>
»

3;810 61

i 2.294 36

: 943 82

9.316 67
328 17

12.152 18
»

2 331 74
34.8z3 62

4 821 68

>
1.584 65 

>

1.469 78
4.740 91

»

4.125 17
1.130 75

> 
> 
> 
> 
989 63 
390 70 
»

a
1.080 27>
2.260 61

140,217 16

ente á lo acor 
. 114 de la ley 
aria de Esoam

ta provitteia c

Años de 1896.91 
>t' 1897 Á.9S.

Peseta Si

» 

»
46.152 06
3.670 13

6.361 41 
»

34.146 41 
>

18.747 01.1 
a

1.490 97

8.191 07 
»

531 48
1.436 46 

679 18
22.290 64

8 689 25
31.172 02
9 616 91
8.614 09 

»a
2.790 78

1 860 23
1.213 40 

»

» 
>

8.610 67 
> 
>

1.789 69 
> 
» 
» 
»

» 
176 33 
»

> 
»

> 
>

216.939 18

dado por la C 
orgánica pro’

illa Beltrán.

CONT

Iwrajite el seguí

Años da 92 à 93 
al 96 4 96.

Pesâtes.

"’^3 7-5 
1.105 61

>
155.876 02

> 
23,531 80 

8 86^

154.663 68

a
82.960 05

*

1.300

9 936 81 
905 03
> 
» 
202 76 

45.759 37

>
800 53
»
443 74

69.776 48

41.583 28
266.664 75 

36 727 88
16 364 84

a 
»

13.631 32

140 86a a
.>

» 
»

7.017 31 
41.638 81

>

»
13.066 28

* - I

* !
»

1.460 30
» 
a 
a 

> 
a 
776 88

976.484 79

omisión provil 
vincial vigente

ADURlA

ido trimestre de

Atrasos.

Pesetea.

793 08
17.657 90 

»

> 
» 

94.714 98
» 
a 

30 907 43

2 600 
84947 32

»

2,412 74

65, 938 50 
»
a

6,307 51

» 
»

449 88
32.709 45

>
999 84

>
2 040 63

763 01
32 370 87

7 959 71 
276.781 60
87.120 34
12,423 24 

263
2,000 

» 
10.106 02a » »

a 
»

a 
» 

10.696 70

6.022 77
11.164 92

a
2.137 82
6.615 86

3.766 72
213 3-3 

»

1.351 57
> 
> 
a,» a 
> a

812.126 76

icial, para co-Lo que se publica en este pe 
nocimiento de los Municipios dei

Córdoba 10 de Julio de 1900

AVOéVO!7 j

riódico oficial, en eumplim 
idores y á los efectos del art 
—El Presidente, Antonio M
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Depositaría de fondos municipales ,
de Villanueva de Córdoba.

Agencias ejecutivas

Número 1863

Segundo trimestre de 1900.

del eegundo trimestre. deí año natural d& 1900^ gue rinde el depositario qué 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja.de su 
cargo, á saber:

Priinera patate,.—Cuenta de Caja.

¡ Ptas. Cts,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............. . .. . .

Cargo...........

52.932 20

.J 51.660 46

84.582 66

Data por pagos verificados en igual trimestre..........

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

30.166 63

64.416 02

¡Segunda parte.~Cuenta por conceptos

CORDOBA
Núm. 1869

Edicto de subasta de bienes
Don Francisco Ruiz de! Portal, Agente Re

caudador de Contribuciones de la zona de 
neta oapitel.
Hago saber: que por providencias 

dictadas en los expedientes de apre
mio que se instruyen por débitos de la 
contribución rústica, urbana, indus
trial y carruajes de lujo, correspon
dientes al segundo trimestre del añu
de 1900, contra los contríbuyéntés que 
después se dirán, ha sido decretada' 
la venta en pública subasta de los bie- ' 
nes'embargados á los mismos que se ’ 
detallan á continuación:

Don Rafael Maria Pérez de Castro, 
. —Importa el débito, recargos y eos- 
. tas, 200 pesetas 39 céntimos;

1.® Un caballo entero, pelo casta
ño, lunares artificiales de diferentes 
tamaños en la cruz, de diez años., sie
te cuartas y dos dedos, hierro confu
se .en el muzlo izquierdo; ha sido va
lorado en quinientas pesetas, tipo pa-
ra la subasta. 5'00'

ÍNGEIESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pts, Cts.

' TOTAL 
Operheiones (¿e las opeta-
real ijadas 

en este tri
mestre

clones 
basta este 
trimeatra

Pte. Gis. Pts Cts.

i 
2
3 
4
6 
6
7
S 
9

10
11
12

Pi;opios.................................... ..
Montes.................................... .
Impuestos................. ................. ..
Beneficencia.......................................
Instrucción pública.-,,............
Correcci(in pública....!-.............. :■••,*-
Extraordinarios .....'......-,.......
Ampliación........ . ..................... ..
Resultas'..................................................
Recursos legales para cubrir el déficit 
Reintegros......................................... .
Varios.................................................   • •

4.126

.1.132

4,12.5

»

3.790 61
60.499 81
6.000

304

24.014
2,070

07.

301

86
39

Cargo

1,132 0

»

304 30 
3.790 64 

84,614 66 , 
8¡070 38

3 86

1
2
3
4
6
6
7
8

2.® Un coche jardinera,, de cuatro 
ruedas pintadas en encarnado, caja 
cabida de cuatro asientos, juego dé 
lanzas para enganchar una ó dos ca- 
ballerla-s: ha sido valorado en, seis
cientas pesetas, tipo para la subasta.

600
. 3.® Unas guarniciones complétas 
para una caballería, llamadas limo
neras, cuero charolado en negro, he- 
billaje de metal blanco, en buen uso; 
han sido valoradas en cien pesetas^
tipo para la subasta. 100

han sido valoradas en cuatrocientas 
sesenta pesetas,, tipo para la subasta.

460
Las subastas tendrán lugar en elle- 

cal de esta Recaudación, sita en la 
casa número 18, calle de Pérez de 
Castro, .el día 21 del corriente, A las 
doce de su mañana; admitiéndose du
rante una hora después de abierto ®1 
remate, las posturas que cubran los 
dos tercios de las tasaciones; y si 
transcurrido este tiempo no se hubie-- 
se presentado ninguna, se admitirán 
durante media hora las que cubran el 
importe de los débitos, recargos y 
gastos del procedimiento de cada uno 
de ellos.

Para conocimiento general se ad
vierte:

Que los deudores pueden librar sus 
bienes hasta el momento de verifiear- 
se el remate, abonando sus descu
biertos.

Que será réquísité indispensable pa
ra tornar parte en el acto que los in
teresados depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 6 pór 100 
del tipo de subasta, y la obligación 
del rematante- de entregar en él acto 
el precié de la Adjudicación.

Lo que sé ahunefa ai público por 
medio del presente anunció para cono
cimiento de l'os qüe deseen tornar par
te en las subastas y én cumplimiento 
de lo dkptiésto en el árt. 95 de la Ins
trucción de 26 dé Abril de 1900.

Córdoba 14 dé Julio dé'Í900.—Frau- 
eisco Ruiz dél Portal.

. SECCÍON QE ANUNCIOS
En ■'ia iíiijj't'énta del '“Diario de 

Córdoba^ Letnwfe^ 18, se hallan 
; de venta las

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba-- 
llerías.

Listas de embarque
con arreglo al último modélo.

■ CUENTAS. .
dé.caudalesy de,ordenación.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos, y re-" 

; eai'gos.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y par^' 
la oontabilídaid municipal.

¡ ! NOMINA»;' _ 
con arreglo á los nuevos impueS' 
tos establecidos..

C0.NSLM0S
Los nuevos estados mensuales- 

de unidades de especies Urifadasy 
á 6 céntimos exemplat.

CERTUTGÂDOS 
trÍíáe3trEdes del 1 por 100'sobre 
pagos y'sueldos.

Imprenu del DIARIO'DE CORDOBA-

' Don Enrique Guerado y Leak—Im
porta e! débito, recargos y costas, 77 
pesetas 51 céntimos:

. l.“ Uaa bota madera de roble,.en 
buen estado, de cabida de diez'y seis 
arrobas, la que contiene diez arrobáis 
de vino blanco do Montilla, de buena 
calidad: ha sido valorado ,en ciento 
setenta pesetas, tipo para la subasta.

170;.
2.® Otra bota de igual cabida que 

la anterior, conteniendo ocho arrobas 
(fe vino blanco de Montilla, de infe
rior calidad que el anterior; ha ; sido- 
valorado en ciento doce pesetas,, tipo

3 85
2> >

70 290 46 31.650 45 101.940 90

2,718 41 7.731 30 10.449 71
783 06 1.174 59 1.967 65
493 32 769 98 1.263 30
» 3.426 56 3,426 56
823 72 1.302''18 2,125 90
> ' 394 36 • 384 38

1' 1
» >

12 60 14.699 72 14.711 ^2
» »
» 261 19 261 19

12.527 24 12.627 24
416 76 416 75

1 >

17,368 26 30.166 63 47.524 88

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.. 
Policía de seguridad............ 
Policía urbana y rural...,- 
Instrucción pública....... 
Beneficencia. ........................  
Obras públicas.-..'......■. 
Corrección pública............  
Montes,.................... . ............

para la subasta. 112

9 HCargas-.................... .  . :......... ,■
10 Obras de nueva construcción
9

11
12
13
14
16

Imprevistos,.. 
Ampliación... 
Jesuitas 
Devoluciones. 
Varios............

Data ..

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos'que en su diá se unirán A la 
cuenta general definitiva'dcl ejercicio.

En Villanueva de Ctirdoba á 30 de Junio de 1900.—El Depositario, Ber
nardo Valero Moreno.

3,® Una doeéna de botéUaS dé co-' 
ñac, marca una estrella^ de Pedro Do- 
meq; han sido valoradas en cincuenta 
pesetas, tipo para la subasta.. 50 

.Don Carlos Carbonell, por si^,corno 
gerente de Carbonell y C.* y como re
presentante.—Importa el débito, re-, 

i cargos y costas, 2.260 pesetas 40 cén-.
timos: . .

1.® Setecientas arrobas de aceite 
de oliva, claro y de'bueña calidad, 
que se encuentra en un depósito de' 

’qbhocientas arrobas, siendo su valor, 
.^in incluir los derechos de consu
mos, siete mil pesetas, tipo para la su-
basta. •7,000

_ Cot^aduría de fondos tnunicipales___ ___  _

Ex^qiinada. la. precedente cuenta, eatA -ÇP un todo conforme con. los 
asientos de los libros que están.áhuestro.cargo..

En Villanueva de Córdoba á 2 de Julio de 1900,—El .Regidor Interven
tor, Pablo Bermudo.—El Secretario, S'afed HfArquez.—V.** B.®: Él Alcalde, 
Antonio Félix Herrero.

_ ..^0“ Jí^ils. jiüiaiiéjM^
el débito, recargos y costas, 147 pe
setas ;67 céntimos. '

1.‘‘ Do& piezas líe terciopelo de'se
lla, azul,''midiendo’ lab d'oá cinhuénta 
y ocho metros setenta centímetros,
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